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 NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES 
 
 
El presente Plan Especial de Regulación del uso de Servicios Terciarios en la clase de 
Hospedaje (PEH), incorpora normas urbanísticas específicas y particulares para el ámbito 
de aplicación definido en ellas. 
 
Estas ordenanzas serán de aplicación con carácter preferente en dicho ámbito sobre la 
norma zonal u ordenanza particular del área de planeamiento correspondiente. Las 
Normas Urbanísticas (NN.UU.) del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 
(PGOUM 97) serán aplicables con carácter subsidiario para todas aquellas 
consideraciones no contempladas expresamente en las presentes Ordenanzas 
Particulares. 
 
En caso de existir contenidos contradictorios entre las determinaciones de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de 1997 y las especificaciones de las presentes ordenanzas, 
prevalecerán las de éstas últimas sobre las primeras. 
 
 
GENERALIDADES. 
 
ARTÍCULO 1.- OBJETO Y ÁMBITO. 
 
1.- El objeto del presente Plan Especial es preservar del uso residencial en las áreas 
centrales de la ciudad, mediante una nueva regulación de usos compatibles y 
autorizables, limitando al máximo la expulsión del uso residencial de carácter permanente 
y su sustitución por el uso de servicios terciarios en la clase de hospedaje destinado a 
proporcionar alojamiento temporal. 
 
2.- La delimitación del área de ordenación objeto del Plan Especial está grafiada en el 
plano “Ámbito de aplicación”, de la Documentación Grafica. 
 
3.- El presente Plan Especial para la regulación del uso  de Servicios Terciarios en la clase 
Hospedaje delimita tres ámbitos. Estos ámbitos, a modo de anillos concéntricos están 
formados por los siguientes barrios: 
 

• ANILLO 1 
 

- Distrito Centro Palacio  
Embajadores  
Cortes  
Justicia  
Universidad  
Sol  

• ANILLO 2 
 

- Distrito Chamberí Gaztambide  
Arapiles  
Trafalgar  
Almagro  
Ríos Rosas  
Vallehermoso  
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- Distrito Chamartín El Viso 

 
- Distrito Salamanca 

 
Recoletos  
Goya  
Lista  
Castellana 

 
- Distrito Retiro 

 
Pacífico  
Ibiza  
Jerónimos  
Niño Jesús 

 
- Distrito Arganzuela 

 
Imperial  
Acacias  
Chopera  
Delicias  
Palos de Moguer  
Atocha  

 
- Distrito Moncloa-Aravaca 

 
Arguelles 

 
• ANILLO 3 

 
- Distrito Tetuán Bellas Vistas  

Cuatro Caminos  
Castillejos  
Almenara  
Valdeacederas  
Berruguete  

 
- Distrito Chamartín 

 
Prosperidad  
Ciudad Jardín  
Hispanoamérica  
Nueva España  
Castilla  

 
- Distrito Salamanca 

 
Guindalera 
Fuente del Berro 

 
- Distrito Retiro 

 
Estrella 
Adelfas 

 
- Distrito Arganzuela 

 
Legazpi 

 
- Distrito Usera 

 
Almendrales  
Moscardó  

 
- Distrito Carabanchel 

 
Comillas  
Opañel  
San Isidro  

 
- Distrito Latina 

 
Los Cármenes  
Puerta del Ángel  

 
- Distrito Moncloa-Aravaca 

 
Parte de Casa de Campo 
Parte de Ciudad universitaria 
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ANILLO 2

ANILLO 3

ANILLO 3

ANILLO 1

ANILLO 3
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EL VISO
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PALACIO

SAN ISIDRO
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OPAÑEL

GOYA

ACACIAS

GUINDALERA

DELICIAS

CÁRMENES
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CASA DE CAMPO

NUEVA ESPAÑA

ESTRELLA
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LISTA

IBIZA

HISPANOAMÉRICA

ALMAGRO

ALMENARA

ATOCHA

JUSTICIA

RIOS ROSAS

PACÍFICO

MOSCARDÓ

CORTES

RECOLETOS

PROSPERIDAD

ADELFAS

PUERTA DEL ANGEL
EMBAJADORES

UNIVERSIDAD

VALDEACEDERAS

COMILLAS

VALLEHERMOSO

ARAPILES

CASTELLANA

CHOPERA

CASTILLEJOS

ALMENDRALES

TRAFALGAR

CIUDAD JARDÍN

BERRUGUETE

ARGÜELLES

CUATRO CAMINOS

NIÑO JESÚS

BELLAS VISTAS

FUENTE DEL BERRO

GAZTAMBIDE

PALOS DE MOGUER

CIUDAD UNIVERSITARIA
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ARTÍCULO 2.- VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD. 
 
1.- El presente Plan Especial entrará con la publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y mantendrá su vigencia de forma indefinida 
en tanto no sea modificado por un instrumento de planeamiento de igual o superior 
rango. 
 
2.- La entrada en vigor del Plan Especial le otorga los efectos de publicidad, ejecutividad y 
obligatoriedad previstos en la legislación urbanística. 
 
3.- La modificación de los anillos cuyo ámbito figura reflejado en el plano “Ámbito de 
aplicación”, supondrá la modificación del presente Plan Especial. 
 
4.- Las determinaciones del presente PEH no serán de aplicación a aquellas parcelas que 
tengan aprobado definitivamente un Plan Especial exigido por el vigente PGOUM 97 para 
la implantación del uso de Servicios Terciarios en la clase de hospedaje, pudiendo solicitar 
licencia urbanística al amparo del mismo. 
 
 
ARTÍCULO 3.- EJECUCIÓN DEL PLAN ESPECIAL. 
 
1.- Este PEH permitirá la implantación del nuevo uso en los edificios, según las exigencias 
contenidas en el mismo, mediante la elaboración y tramitación de los instrumentos de 
desarrollo y de ejecución previstos en este planeamiento. 
 
2.- El contenido de dichos documentos de ejecución, será el establecido en la legislación 
urbanística de aplicación y en el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 
 
 
ARTÍCULO 4.- INTERPRETACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. 
 
En la interpretación de la documentación del Plan Especial se atenderá: 
 
1.- Las Normas de este Plan se interpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a 
los objetivos y finalidades expresadas en su Memoria.  
 
2.- En caso de discrepancias entre los documentos gráficos y escritos, se otorgará 
primacía al texto sobre el dibujo. 

 
 
ARTÍCULO 5.- DEFINICIONES. 
 
Artículo 5.1.- Clasificación de los usos según su régimen de interrelación. 
 
Los usos, según el nivel de afección y consecuente caracterización de las diversas zonas 
en que se estructura el territorio ordenado por el Plan General se encuentran definidos 
en el artículo 7.2.3 Clasificación de los usos según su régimen de interrelación, así como las 
Condiciones Generales de los usos Compatibles y Autorizables en los artículos 7.2.7 
Definición y 7.2.8 Condiciones Generales de las NN.UU. del PGOUM 97. 



Información de Firmantes del Documento

EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFE DEPARTAMENTO Emisor: FNMT-RCM-20/07/2018 09:20:52
ANTONIO MARIA DIAZ SOTELO - SUBDIRECTOR GENERAL Emisor: FNMT-RCM-20/07/2018 10:08:01
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 0901FFD7811ED7AA

Dirección General de Planeamiento y Gestión Urbanística 
Subdirección General de Planeamiento    

desarrollo urbano 
sostenible  

 

PLAN ESPECIAL DE REGULACIÓN DEL USO DE SERVICIOS TERCIARIOS EN LA CLASE DE HOSPEDAJE 

 

 

6 

  
Artículo 5.2.- Conceptos a los efectos de este Plan Especial. 
 
Se definen los siguientes conceptos a los efectos de este Plan Especial: 

 
a) Uso existente: Tendrá esta consideración el uso implantado o pendiente 

de implantar en el edificio, con licencia urbanística otorgada. 
 
b) Edificio de uso residencial: Edificio en el que está implantado el uso 

residencial en cualquiera de sus clases, situaciones y régimen de 
interrelación excepto como uso asociado. 

 
c) Edificio de uso no residencial: Edificio en el que esta implantado un uso 

que no puede clasificarse en la situación anterior. 
 
d) Acceso independiente: Acceso desde el espacio de uso público hasta los 

locales donde se implante el uso de hospedaje, sin utilizar elementos 
comunes del edificio residencial. 
 
El acceso se realizará a través de elementos comunes de uso hospedaje. 

 
 
CONDICIONES PARTICULARES. 
 
ARTÍCULO 6.- REGIMEN DEL USO TERCIARIO EN LA CLASE DE HOSPEDAJE. 
 
Articulo 6.1.- Condiciones de implantación en la totalidad de la edificación. 

 
A.- Ámbito de aplicación:  ANILLO 1 

 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación dentro del Anillo 1 en las siguientes condiciones: 

 
1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial. 
 
Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 
 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial. 

 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A, B, C, D 
y E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  

 
En las Áreas de Planeamiento (APIs, APEs y APRs) se implantará con las condiciones 
previstas en estas Normas para el nivel de usos B. 

 
a)  USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 

 
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del  

residencial, con nivel de usos C ó D, y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 
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ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea  
 residencial, con nivel de uso D, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 

 
b)  USO AUTORIZABLE  
  
A través de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos (PECUAU) 
regulado en el Titulo 5 de las NN.UU. del PGOUM 97, cuyo objetivo sea valorar la 
incidencia que la implantación del uso terciario de hospedaje pueda tener sobre el 
medio ambiente urbano y sobre las características propias del ámbito. 

 
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 

residencial, con nivel de usos A ó B y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 

 
ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 

residencial, con nivel de usos C, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 
 

c)  USO AUTORIZABLE CON PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 
 
En aplicación de los artículos 4.3.5 y 4.3.8 de las NN.UU. del PGOUM 97 se podrá 
implantar el uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje a través de un Plan 
Especial en materia de protección, cuyo objetivo sea la protección y puesta en valor 
del edificio, mediante la mejora de sus condiciones higiénicas y de habitabilidad. 
 

i) En parcelas con edificaciones con cualquier uso existente, nivel de usos 
A, B, C ó D y con niveles de protección 1 ó 2. 

 
ii) En parcelas cuyo uso existente sea residencial, este Plan Especial de 

protección, deberá justificar la imposibilidad del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas exigidas en el Titulo 6 de las Normas Urbanísticas 
del Plan General de 1997. 

 
3.- No permitido. 

 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación en las siguientes situaciones: 

 
a)  En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea residencial, 
con nivel de usos A, B ó E y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 

 
b)   En parcelas cuya calificación sea Dotacional. 

 
 
B.- Ámbito de aplicación: ANILLO 2 
 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación dentro del Anillo 2 en las siguientes condiciones: 
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1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial. 
 
Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 
 
 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial. 
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A,B,C,D y 
E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  

 
En las Áreas de Planeamiento (APIs, APEs y APRs) se implantará con las condiciones 
previstas en estas Normas para el nivel de usos B. 

 
En las Áreas de Planeamiento (APEs, APIs y APRs) y en Normas Zonales exteriores 
al APE.00.01, si la parcela se encuentra en un eje terciario se implantará con las 
condiciones del nivel de uso D y fuera de dichos ejes se implantará con las 
condiciones del nivel de uso B. En Colonias Históricas se implantará con las 
condiciones del nivel de uso E. 

 
a)  USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 

  
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 

residencial, con nivel de usos B, C ó D, y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 
 

ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 
residencial, con nivel de uso D, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 

 
b)  USO AUTORIZABLE  

 
A través de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos (PECUAU) 
regulado en el Titulo 5 de las NN.UU. del PGOUM 97, cuyo objetivo sea valorar la 
incidencia que la implantación del uso terciario de hospedaje pueda tener sobre el 
medio ambiente urbano y sobre las características propias del ámbito. 

 
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 

residencial, con nivel de usos A y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 
 

ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 
residencial, con nivel de usos B ó C, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 

 

c) USO AUTORIZABLE CON PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 
 
En aplicación de los artículos 4.3.5 y 4.3.8 de las NN.UU. del PGOUM 97 se podrá 
implantar el uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje a través de un Plan 
Especial en materia de protección, cuyo objetivo sea la protección y puesta en valor 
del edificio, mediante la mejora de sus condiciones higiénicas y de habitabilidad. 

 
i) En parcelas con edificaciones con cualquier uso existente, cualquier nivel 

de usos y con nivel de protección 1 ó 2. 
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ii) En parcelas cuyo uso existente sea residencial, este Plan Especial de 
protección, deberá justificar la imposibilidad del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas exigidas en el titulo 6 de las Normas urbanísticas 
del Plan General de 1997. 

 
3.- No permitido. 

 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la               
edificación en las siguientes situaciones: 

 
 a)   En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea  

      residencial, con nivel de usos A ó E y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 
 

b)   Parcelas con calificación Dotacional. 
 
 
C.- Ámbito de aplicación: ANILLO 3 

 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación dentro del Anillo 3 en las siguientes condiciones: 
 

1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial. 
 
Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 
 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial. 
 
a)  USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 

  
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 

residencial. 
 

ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 
residencial, situadas en ejes terciarios, y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 

 
b)  USO AUTORIZABLE  

 
A través de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos (PECUAU) 
regulado en el Titulo 5 de las NN.UU. del PGOUM 97, cuyo objetivo sea valorar la 
incidencia que la implantación del uso terciario de hospedaje pueda tener sobre el 
medio ambiente urbano y sobre las características propias del ámbito. 

 
i) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 

residencial, ubicadas fuera de los ejes terciarios. 
 

c) USO AUTORIZABLE CON PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 
 
En aplicación de los artículos 4.3.5 y 4.3.8 de las NN.UU. del PGOUM 97 se podrá 
implantar el uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje a través de un Plan 
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Especial en materia de protección, cuyo objetivo sea la protección y puesta en valor 
del edificio, mediante la mejora de sus condiciones higiénicas y de habitabilidad. 

 
i) En parcelas con edificaciones con cualquier uso existente, con nivel de 

protección 1 ó 2. 
 

ii) En parcelas cuyo uso existente sea residencial, este Plan Especial de 
protección, deberá justificar la imposibilidad del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas exigidas en el titulo 6 de las Normas urbanísticas del 
Plan General de 1997. 

 
3.- No permitido. 

 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la  
edificación en las siguientes situaciones: 

 
a)   Parcelas con calificación Dotacional. 

 
 
 
Articulo 6.2.- Condiciones de implantación en parte de la edificación. 

 
A.- Ámbito de aplicación:  ANILLO 1 
 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la edificación en 
las siguientes condiciones: 

 
1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial  

 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  

 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 

 
b) USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 

 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 

 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial  
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A, B, C, D 
y E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  

 
En las Áreas de Planeamiento (APIs, APEs y APRs) se implantará con las condiciones 
previstas en estas Normas para el nivel de usos B. 

 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  

 
i)  En cualquier situación y sin acceso independiente 
 

• En edificios cuyo uso existente sea distinto del residencial. 
 



Información de Firmantes del Documento

EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFE DEPARTAMENTO Emisor: FNMT-RCM-20/07/2018 09:20:52
ANTONIO MARIA DIAZ SOTELO - SUBDIRECTOR GENERAL Emisor: FNMT-RCM-20/07/2018 10:08:01
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 0901FFD7811ED7AA

Dirección General de Planeamiento y Gestión Urbanística 
Subdirección General de Planeamiento    

desarrollo urbano 
sostenible  

 

PLAN ESPECIAL DE REGULACIÓN DEL USO DE SERVICIOS TERCIARIOS EN LA CLASE DE HOSPEDAJE 

 

 

11 

ii)  En cualquier situación y con acceso independiente 
 

• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con nivel de usos C y D. 
 
iii)  En planta inferior a la baja, baja y primera, con acceso independiente 
 

• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con nivel de usos A y B. 
 
3.-  No permitido 

 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la 
edificación en las siguientes situaciones: 
 
a) En parcelas cuya calificación sea Dotacional 

 
 
B.- Ámbito de aplicación:  ANILLO 2 

 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la edificación en 
las siguientes condiciones: 

 
1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial  

 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  

 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 

 
 
b) USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 

 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 

 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial  
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A,B,C,D y 
E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  

 
En las Áreas de Planeamiento (APEs, APIs y APRs) y en Normas Zonales exteriores 
al APE.00.01, si la parcela se encuentra en un eje terciario se implantará con las 
condiciones del nivel de uso D y fuera de dichos ejes se implantará con las 
condiciones del nivel de uso B. En Colonias Históricas se implantará con las 
condiciones del nivel de uso E. 

 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  

 
i)  En cualquier situación y sin acceso independiente 
 

• En edificios cuyo uso existente sea distinto del residencial, excepto en 
la Norma Zonal 1 nivel de uso E, Norma Zonal 8 y Colonias Históricas. 
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ii)  En cualquier situación y con acceso independiente 
 
• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con nivel de usos B, C y 

D. 
 
iii)  En planta inferior a la baja, baja y primera, con acceso independiente 
 

• En edificios cuyo uso existente sea residencial y nivel de usos A. 
 

 
3.- No permitido 

 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la 
edificación en las siguientes situaciones: 

 
a)   En parcelas cuya calificación sea Dotacional. 
b) En edificios situados en la Norma Zonal 1 nivel de usos E. 
c) En edificios situados en la Norma Zonal 8. 
d) En parcelas situadas en Colonias Históricas. 

 
 
C.- Ámbito de aplicación:       ANILLO 3 

 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la edificación en 
las siguientes condiciones: 
 

1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial  
 

a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  
 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 

 
b) USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 

 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97 

 
 

2.- Parcelas con uso cualificado Residencial  
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A,B,C,D y 
E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  

 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  

 
i)  En cualquier situación y sin acceso independiente 

 
• En edificios cuyo uso existente sea distinto del residencial, excepto en 

la Norma Zonal 8 y Colonias Históricas. 
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ii)  Con condiciones de acceso 
 
• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con independencia de 

la Norma Zonal o Áreas de Planeamiento (APEs, APIs y APRs)  en que 
se encuentren, en las situaciones donde se admitan otras clases de uso 
terciario en régimen de complementario, sin acceso independiente. En 
el resto del edificio con acceso independiente. 

 
 
3.- No permitido 

 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la 
edificación en las siguientes situaciones: 

 
a)  En parcelas cuya calificación sea Dotacional 
b) En edificios situados en la Norma Zonal 8. 
c) En parcelas situadas en Colonias Históricas 
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 NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES 
 
 
El presente Plan Especial de Regulación del uso de Servicios Terciarios en la clase de 
Hospedaje (PEH), incorpora normas urbanísticas específicas y particulares para el ámbito 
de aplicación definido en ellas. 
 
Estas ordenanzas serán de aplicación con carácter preferente en dicho ámbito sobre la 
norma zonal u ordenanza particular del área de planeamiento correspondiente. Las 
Normas Urbanísticas (NN.UU.) del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 
(PGOUM 97) serán aplicables con carácter subsidiario para todas aquellas 
consideraciones no contempladas expresamente en las presentes Ordenanzas 
Particulares. 
 
En caso de existir contenidos contradictorios entre las determinaciones de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de 1997 y las especificaciones de las presentes ordenanzas, 
prevalecerán las de éstas últimas sobre las primeras. 
 
 
GENERALIDADES. 
 
ARTÍCULO 1.- OBJETO Y ÁMBITO. 
 
1.- El objeto del presente Plan Especial es preservar del uso residencial en las áreas 
centrales de la ciudad, mediante una nueva regulación de usos compatibles y 
autorizables, limitando al máximo la expulsión del uso residencial de carácter permanente 
y su sustitución por el uso de servicios terciarios en la clase de hospedaje destinado a 
proporcionar alojamiento temporal. 
 
2.- La delimitación del área de ordenación objeto del Plan Especial está grafiada en el 
plano “Ámbito de aplicación”, de la Documentación Grafica. 
 
3.- El presente Plan Especial para la regulación del uso  de Servicios Terciarios en la clase 
Hospedaje delimita tres ámbitos. Estos ámbitos, a modo de anillos concéntricos están 
formados por los siguientes barrios: 
 


• ANILLO 1 
 


- Distrito Centro Palacio  
Embajadores  
Cortes  
Justicia  
Universidad  
Sol  


• ANILLO 2 
 


- Distrito Chamberí Gaztambide  
Arapiles  
Trafalgar  
Almagro  
Ríos Rosas  
Vallehermoso  
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- Distrito Chamartín El Viso 


 
- Distrito Salamanca 


 
Recoletos  
Goya  
Lista  
Castellana 


 
- Distrito Retiro 


 
Pacífico  
Ibiza  
Jerónimos  
Niño Jesús 


 
- Distrito Arganzuela 


 
Imperial  
Acacias  
Chopera  
Delicias  
Palos de Moguer  
Atocha  


 
- Distrito Moncloa-Aravaca 


 
Arguelles 


 
• ANILLO 3 


 
- Distrito Tetuán Bellas Vistas  


Cuatro Caminos  
Castillejos  
Almenara  
Valdeacederas  
Berruguete  


 
- Distrito Chamartín 


 
Prosperidad  
Ciudad Jardín  
Hispanoamérica  
Nueva España  
Castilla  


 
- Distrito Salamanca 


 
Guindalera 
Fuente del Berro 


 
- Distrito Retiro 


 
Estrella 
Adelfas 


 
- Distrito Arganzuela 


 
Legazpi 


 
- Distrito Usera 


 
Almendrales  
Moscardó  


 
- Distrito Carabanchel 


 
Comillas  
Opañel  
San Isidro  


 
- Distrito Latina 


 
Los Cármenes  
Puerta del Ángel  


 
- Distrito Moncloa-Aravaca 


 
Parte de Casa de Campo 
Parte de Ciudad universitaria 
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ANILLO 2


ANILLO 3


ANILLO 3


ANILLO 1


ANILLO 3


CASTILLA


EL VISO


LEGAZPI


PALACIO


SAN ISIDRO


JERÓNIMOS


OPAÑEL


GOYA


ACACIAS


GUINDALERA


DELICIAS


CÁRMENES


SOL


CASA DE CAMPO


NUEVA ESPAÑA


ESTRELLA


IMPERIAL


LISTA


IBIZA


HISPANOAMÉRICA


ALMAGRO


ALMENARA


ATOCHA


JUSTICIA


RIOS ROSAS


PACÍFICO


MOSCARDÓ


CORTES


RECOLETOS


PROSPERIDAD


ADELFAS


PUERTA DEL ANGEL
EMBAJADORES


UNIVERSIDAD


VALDEACEDERAS


COMILLAS


VALLEHERMOSO


ARAPILES


CASTELLANA


CHOPERA


CASTILLEJOS


ALMENDRALES


TRAFALGAR


CIUDAD JARDÍN


BERRUGUETE


ARGÜELLES


CUATRO CAMINOS


NIÑO JESÚS


BELLAS VISTAS


FUENTE DEL BERRO


GAZTAMBIDE


PALOS DE MOGUER


CIUDAD UNIVERSITARIA
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ARTÍCULO 2.- VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD. 
 
1.- El presente Plan Especial entrará con la publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y mantendrá su vigencia de forma indefinida 
en tanto no sea modificado por un instrumento de planeamiento de igual o superior 
rango. 
 
2.- La entrada en vigor del Plan Especial le otorga los efectos de publicidad, ejecutividad y 
obligatoriedad previstos en la legislación urbanística. 
 
3.- La modificación de los anillos cuyo ámbito figura reflejado en el plano “Ámbito de 
aplicación”, supondrá la modificación del presente Plan Especial. 
 
4.- Las determinaciones del presente PEH no serán de aplicación a aquellas parcelas que 
tengan aprobado definitivamente un Plan Especial exigido por el vigente PGOUM 97 para 
la implantación del uso de Servicios Terciarios en la clase de hospedaje, pudiendo solicitar 
licencia urbanística al amparo del mismo. 
 
 
ARTÍCULO 3.- EJECUCIÓN DEL PLAN ESPECIAL. 
 
1.- Este PEH permitirá la implantación del nuevo uso en los edificios, según las exigencias 
contenidas en el mismo, mediante la elaboración y tramitación de los instrumentos de 
desarrollo y de ejecución previstos en este planeamiento. 
 
2.- El contenido de dichos documentos de ejecución, será el establecido en la legislación 
urbanística de aplicación y en el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 
 
 
ARTÍCULO 4.- INTERPRETACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. 
 
En la interpretación de la documentación del Plan Especial se atenderá: 
 
1.- Las Normas de este Plan se interpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a 
los objetivos y finalidades expresadas en su Memoria.  
 
2.- En caso de discrepancias entre los documentos gráficos y escritos, se otorgará 
primacía al texto sobre el dibujo. 


 
 
ARTÍCULO 5.- DEFINICIONES. 
 
Artículo 5.1.- Clasificación de los usos según su régimen de interrelación. 
 
Los usos, según el nivel de afección y consecuente caracterización de las diversas zonas 
en que se estructura el territorio ordenado por el Plan General se encuentran definidos 
en el artículo 7.2.3 Clasificación de los usos según su régimen de interrelación, así como las 
Condiciones Generales de los usos Compatibles y Autorizables en los artículos 7.2.7 
Definición y 7.2.8 Condiciones Generales de las NN.UU. del PGOUM 97. 
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Artículo 5.2.- Conceptos a los efectos de este Plan Especial. 
 
Se definen los siguientes conceptos a los efectos de este Plan Especial: 


 
a) Uso existente: Tendrá esta consideración el uso implantado o pendiente 


de implantar en el edificio, con licencia urbanística otorgada. 
 
b) Edificio de uso residencial: Edificio en el que está implantado el uso 


residencial en cualquiera de sus clases, situaciones y régimen de 
interrelación excepto como uso asociado. 


 
c) Edificio de uso no residencial: Edificio en el que esta implantado un uso 


que no puede clasificarse en la situación anterior. 
 
d) Acceso independiente: Acceso desde el espacio de uso público hasta los 


locales donde se implante el uso de hospedaje, sin utilizar elementos 
comunes del edificio residencial. 
 
El acceso se realizará a través de elementos comunes de uso hospedaje. 


 
 
CONDICIONES PARTICULARES. 
 
ARTÍCULO 6.- REGIMEN DEL USO TERCIARIO EN LA CLASE DE HOSPEDAJE. 
 
Articulo 6.1.- Condiciones de implantación en la totalidad de la edificación. 


 
A.- Ámbito de aplicación:  ANILLO 1 


 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación dentro del Anillo 1 en las siguientes condiciones: 


 
1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial. 
 
Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 
 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial. 


 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A, B, C, D 
y E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  


 
En las Áreas de Planeamiento (APIs, APEs y APRs) se implantará con las condiciones 
previstas en estas Normas para el nivel de usos B. 


 
a)  USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 


 
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del  


residencial, con nivel de usos C ó D, y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 
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ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea  
 residencial, con nivel de uso D, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 


 
b)  USO AUTORIZABLE  
  
A través de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos (PECUAU) 
regulado en el Titulo 5 de las NN.UU. del PGOUM 97, cuyo objetivo sea valorar la 
incidencia que la implantación del uso terciario de hospedaje pueda tener sobre el 
medio ambiente urbano y sobre las características propias del ámbito. 


 
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 


residencial, con nivel de usos A ó B y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 


 
ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 


residencial, con nivel de usos C, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 
 


c)  USO AUTORIZABLE CON PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 
 
En aplicación de los artículos 4.3.5 y 4.3.8 de las NN.UU. del PGOUM 97 se podrá 
implantar el uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje a través de un Plan 
Especial en materia de protección, cuyo objetivo sea la protección y puesta en valor 
del edificio, mediante la mejora de sus condiciones higiénicas y de habitabilidad. 
 


i) En parcelas con edificaciones con cualquier uso existente, nivel de usos 
A, B, C ó D y con niveles de protección 1 ó 2. 


 
ii) En parcelas cuyo uso existente sea residencial, este Plan Especial de 


protección, deberá justificar la imposibilidad del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas exigidas en el Titulo 6 de las Normas Urbanísticas 
del Plan General de 1997. 


 
3.- No permitido. 


 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación en las siguientes situaciones: 


 
a)  En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea residencial, 
con nivel de usos A, B ó E y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 


 
b)   En parcelas cuya calificación sea Dotacional. 


 
 
B.- Ámbito de aplicación: ANILLO 2 
 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación dentro del Anillo 2 en las siguientes condiciones: 
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1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial. 
 
Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 
 
 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial. 
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A,B,C,D y 
E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  


 
En las Áreas de Planeamiento (APIs, APEs y APRs) se implantará con las condiciones 
previstas en estas Normas para el nivel de usos B. 


 
En las Áreas de Planeamiento (APEs, APIs y APRs) y en Normas Zonales exteriores 
al APE.00.01, si la parcela se encuentra en un eje terciario se implantará con las 
condiciones del nivel de uso D y fuera de dichos ejes se implantará con las 
condiciones del nivel de uso B. En Colonias Históricas se implantará con las 
condiciones del nivel de uso E. 


 
a)  USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 


  
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 


residencial, con nivel de usos B, C ó D, y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 
 


ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 
residencial, con nivel de uso D, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 


 
b)  USO AUTORIZABLE  


 
A través de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos (PECUAU) 
regulado en el Titulo 5 de las NN.UU. del PGOUM 97, cuyo objetivo sea valorar la 
incidencia que la implantación del uso terciario de hospedaje pueda tener sobre el 
medio ambiente urbano y sobre las características propias del ámbito. 


 
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 


residencial, con nivel de usos A y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 
 


ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 
residencial, con nivel de usos B ó C, y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 


 


c) USO AUTORIZABLE CON PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 
 
En aplicación de los artículos 4.3.5 y 4.3.8 de las NN.UU. del PGOUM 97 se podrá 
implantar el uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje a través de un Plan 
Especial en materia de protección, cuyo objetivo sea la protección y puesta en valor 
del edificio, mediante la mejora de sus condiciones higiénicas y de habitabilidad. 


 
i) En parcelas con edificaciones con cualquier uso existente, cualquier nivel 


de usos y con nivel de protección 1 ó 2. 
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ii) En parcelas cuyo uso existente sea residencial, este Plan Especial de 
protección, deberá justificar la imposibilidad del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas exigidas en el titulo 6 de las Normas urbanísticas 
del Plan General de 1997. 


 
3.- No permitido. 


 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la               
edificación en las siguientes situaciones: 


 
 a)   En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea  


      residencial, con nivel de usos A ó E y nivel de protección 3 ó sin catalogar. 
 


b)   Parcelas con calificación Dotacional. 
 
 
C.- Ámbito de aplicación: ANILLO 3 


 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la 
edificación dentro del Anillo 3 en las siguientes condiciones: 
 


1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial. 
 
Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 
 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial. 
 
a)  USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 


  
i) En parcelas con edificaciones cuyo uso existente sea distinto del 


residencial. 
 


ii) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 
residencial, situadas en ejes terciarios, y nivel de protección 3 ó sin 
catalogar. 


 
b)  USO AUTORIZABLE  


 
A través de un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos (PECUAU) 
regulado en el Titulo 5 de las NN.UU. del PGOUM 97, cuyo objetivo sea valorar la 
incidencia que la implantación del uso terciario de hospedaje pueda tener sobre el 
medio ambiente urbano y sobre las características propias del ámbito. 


 
i) En parcelas sin edificar o con edificaciones cuyo uso existente sea 


residencial, ubicadas fuera de los ejes terciarios. 
 


c) USO AUTORIZABLE CON PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 
 
En aplicación de los artículos 4.3.5 y 4.3.8 de las NN.UU. del PGOUM 97 se podrá 
implantar el uso de Servicios Terciarios en la clase de Hospedaje a través de un Plan 
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Especial en materia de protección, cuyo objetivo sea la protección y puesta en valor 
del edificio, mediante la mejora de sus condiciones higiénicas y de habitabilidad. 


 
i) En parcelas con edificaciones con cualquier uso existente, con nivel de 


protección 1 ó 2. 
 


ii) En parcelas cuyo uso existente sea residencial, este Plan Especial de 
protección, deberá justificar la imposibilidad del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas exigidas en el titulo 6 de las Normas urbanísticas del 
Plan General de 1997. 


 
3.- No permitido. 


 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en la totalidad de la  
edificación en las siguientes situaciones: 


 
a)   Parcelas con calificación Dotacional. 


 
 
 
Articulo 6.2.- Condiciones de implantación en parte de la edificación. 


 
A.- Ámbito de aplicación:  ANILLO 1 
 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la edificación en 
las siguientes condiciones: 


 
1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial  


 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  


 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 


 
b) USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 


 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 


 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial  
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A, B, C, D 
y E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  


 
En las Áreas de Planeamiento (APIs, APEs y APRs) se implantará con las condiciones 
previstas en estas Normas para el nivel de usos B. 


 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  


 
i)  En cualquier situación y sin acceso independiente 
 


• En edificios cuyo uso existente sea distinto del residencial. 
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ii)  En cualquier situación y con acceso independiente 
 


• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con nivel de usos C y D. 
 
iii)  En planta inferior a la baja, baja y primera, con acceso independiente 
 


• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con nivel de usos A y B. 
 
3.-  No permitido 


 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la 
edificación en las siguientes situaciones: 
 
a) En parcelas cuya calificación sea Dotacional 


 
 
B.- Ámbito de aplicación:  ANILLO 2 


 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la edificación en 
las siguientes condiciones: 


 
1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial  


 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  


 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 


 
 
b) USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 


 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 


 
2.- Parcelas con uso cualificado Residencial  
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A,B,C,D y 
E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  


 
En las Áreas de Planeamiento (APEs, APIs y APRs) y en Normas Zonales exteriores 
al APE.00.01, si la parcela se encuentra en un eje terciario se implantará con las 
condiciones del nivel de uso D y fuera de dichos ejes se implantará con las 
condiciones del nivel de uso B. En Colonias Históricas se implantará con las 
condiciones del nivel de uso E. 


 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  


 
i)  En cualquier situación y sin acceso independiente 
 


• En edificios cuyo uso existente sea distinto del residencial, excepto en 
la Norma Zonal 1 nivel de uso E, Norma Zonal 8 y Colonias Históricas. 
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ii)  En cualquier situación y con acceso independiente 
 
• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con nivel de usos B, C y 


D. 
 
iii)  En planta inferior a la baja, baja y primera, con acceso independiente 
 


• En edificios cuyo uso existente sea residencial y nivel de usos A. 
 


 
3.- No permitido 


 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la 
edificación en las siguientes situaciones: 


 
a)   En parcelas cuya calificación sea Dotacional. 
b) En edificios situados en la Norma Zonal 1 nivel de usos E. 
c) En edificios situados en la Norma Zonal 8. 
d) En parcelas situadas en Colonias Históricas. 


 
 
C.- Ámbito de aplicación:       ANILLO 3 


 
Se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la edificación en 
las siguientes condiciones: 
 


1.- Parcelas con uso cualificado No Residencial  
 


a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  
 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97. 


 
b) USO COMPATIBLE ALTERNATIVO 


 
i) Se mantienen las condiciones de implantación del PGOUM 97 


 
 


2.- Parcelas con uso cualificado Residencial  
 
A los efectos de estas Normas es de aplicación  la clasificación en niveles (A,B,C,D y 
E) descrita en el Art. 8.1.29 de las NN.UU. del PGOUM 97.  


 
a)  USO COMPATIBLE COMPLEMENTARIO  


 
i)  En cualquier situación y sin acceso independiente 


 
• En edificios cuyo uso existente sea distinto del residencial, excepto en 


la Norma Zonal 8 y Colonias Históricas. 
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ii)  Con condiciones de acceso 
 
• En edificios cuyo uso existente sea residencial, con independencia de 


la Norma Zonal o Áreas de Planeamiento (APEs, APIs y APRs)  en que 
se encuentren, en las situaciones donde se admitan otras clases de uso 
terciario en régimen de complementario, sin acceso independiente. En 
el resto del edificio con acceso independiente. 


 
 
3.- No permitido 


 
No se podrá implantar el uso Terciario en la clase de Hospedaje en parte de la 
edificación en las siguientes situaciones: 


 
a)  En parcelas cuya calificación sea Dotacional 
b) En edificios situados en la Norma Zonal 8. 
c) En parcelas situadas en Colonias Históricas 
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